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APRUEBA
MUNICIPAL A
ORGANIZACIÓN
DE HUASOS
COLCURA"

SUBVENCION
FAVOR DE

"AGRUPACIÓN
MONTADOS

LOTA, 07 de Octubre del 20 16._

DECR-ETO N' 1797.-I

Vistos:

organización'AGRUpAcróN DE HUASos n"*tHÜ:'¿á"rtlllli7¡!li?:"# lu=i3
del22 de Septiernbre del 2016 de 

fecretaria Municipal (s) que da cuenta del acuerdo del concelo
en orden a otorgar la subvención,/certificado No 65g del 06109/2016, de Secretaria Municipal 1s),que Certifica que la Organización tiene Personalitlad Jurídica Vigenre y sepncuentra Inscrita en el
registro Municipal de personas jurídicas receptora de fondos pri¡ti"os yfn uso de las facultades
que me confieren los artículos 12' y 63" de la tey N. 1g.695, oigánica constitucional de
Municipalidades:

DECRETO:

// l.- APRUEBASE proyecto de Subvención*AGRUPACIÓN DE IIUASOS MONTADOS.COLCURA" DOT
Municipal a la Organ
la suma de $ 499. - (cuatrocientos noventa y nueve mil, novecientos noventa pesos), qu; se
pagarán de una sola

' 2.- La referida subvención se destinará a
Cubrir gAStOS dC ..IMPLEMENTACION 

PARA NUESTRA SEDE SOCIAL'' dC IA OTgAN¡ZACióN,
conforme al detalle individualizado en el proyecto que ge aprueba.v [¡u r v ruu¿rrz¿1uu v|| sr IJroyecro que,€ aprueDa.

'/ 3.- Formalícese el convenio de
otorgamiento de la subvención en virtud del artículo l5 de la Ordenanza.

Distribución:
- Admón. y Finanzas
- Egresos
- Secplac
- Dirección de Control
- Interesados
- Archivo
KMC/MMBS/EMYT/emvt.-

DE CONTROL



I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretaría Mun¡c¡pal

(Decreto Alcaldicio No 1797 de 0711012016l

EN LOTA, a 07 de Octubre de 2016 entre la llustre Mun¡cipalidad
de Lota, RUT. 69.'15l .300-9, representada por su Arcaldesa (s) doña Karin M'orgaoo
concha, ambos domiciliados en Lota, pedro Aguine cerda á02 y la organización
'AGRUPAC|óN DE HUASos MoNTADos coLcúRA" representada por su Éresidenta
Sr (a). JoEL ALVAREZ ctsrERNA, RUT. N'  ambos domicitiados en
CALAFQUEN N"lll couslño AL cERRo LorA, se ha acordado celebrar el oresenre
convenio:

/ PRIMERO: De conformidad al rítulo lv de la ordenanza de Subvenciones, relativo a los
conven¡os, se establece que a la institución beneficiada se le entregará en una sola cuota
la suma total de g 499.990.- (cuatrocientos noventa y nueve mil, novecientos noventa
pesos);

' SEGUNDO: El gasto de dicha suma de dinero sóro se podrá justificar con ra
documentación que acredite los gastos para los cuales fueron giradoi los dineros, no
pudiendo invertir en otros ítems. La referida subvención se destinaiá para cubrir gastos de
'IMPLEMENTACION PARA NUESTRA SEDE SOCTAL',, confor'ne at- destaile
indivldualizado en el proyecto que se aprueba.

/ rcncEno: Girados los dineros, la institución beneficiada tendrá 30 días para ejecutar er
proyecto y deberá rendir cuenta dentro de los cinco primeros días hábiles siguiéntes a la
ejecución. En caso de que ello no fuere posible, deberá informar oportúnamente al
Municipio. En este caso deberán devolverse los d¡neros no gastados o los dineros
invertidos en conceptos distintos para los cuales fueron girados,-

/ cuARTo: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formulario esoecial
elaborado por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad, adjuniando
la documentación original (facturas), que respalden los gastos efeciuados. Toáo gasto
que sea superior a 1 UTM deberá justificarse con facturas válidamente emitidas, mientras
que los inferiores a d¡cho gasto podrán acreditarse con boletas en que se indique el
detalle de la comora.

' gulNlo: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a ra
Municipalidad para iniciar las acciones legales que correspondan para obtener la
cobtanza de lo adeudado, y suspenderá el otorgamiento de cualquier otra subvención.

z sExrQ: Ambas partes fijan su domicilio en la ciudad de Lota, y prorrogan su competencia
a los tribunales de dicha c¡udad.-

SEPTIMO: El presente convenio se firma en seis ejemplaRs quedando uno en poder delbeneficiado.- \

CONCHA

EMYTiemyt.-
Distribución:

. DAF
- Dirección de Control
- IntEresados
- Arch¡vos

y prev¡a lectura se ratifilan y firman.-
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